
Delegación ve prematuro confirmar violencia de género 
en ALCOBENDAS y subraya que todas las líneas "están abiertas" 

 
   MADRID, 14 (EUROPA PRESS) 

   La delegada del Gobierno en la Comunidad de Madrid, Mercedes González, ha 
señalado que no se puede confirmar en estos momentos que la muerte de una mujer 
de 33 años en ALCOBENDAS sea un caso de violencia de género y ha subrayado 
que desde el punto de vista policial "están todas las investigaciones abiertas". 

   El lunes, la Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género publicó en su 
perfil de Twitter que se estaban recabando datos del asesinato de esta mujer como 
"presunta violencia de género", una línea de investigación que la Policía Nacional 
mantiene abierta sin descartar otras, como ha precisado Mercedes González a 
preguntas de los periodistas en Fuenlabrada, donde este martes ha presidido la 
Junta Local de Seguridad. 

   De hecho, los agentes detuvieron inicialmente a la expareja de la víctima como 
presunto autor de un delito de homicidio en grado de tentativa --ya que la víctima 
permaneció en coma varios días antes de fallecer--, pero tras pasar a disposición 
judicial, fue puesto en libertad con medidas cautelares, dado que no quedó lo 
suficientemente acreditado que se tratara del agresor ni que fuera un caso de 
violencia de género, de acuerdo con las fuentes de la investigación consultadas por 
Europa Press. 

   En la madrugada del pasado 3 de marzo la víctima hubo de ser trasladada en 
coma a un centro hospitalario al presentar un traumatismo craneo-encefálico tras 
recibir un empujón y caer al suelo en ALCOBENDAS. Tras varios días ingresada, 
finalmente fallecido durante la pasada semana. 

   La investigación sigue en marcha y de ella se está encargando el Grupo V de 
Homicidios de la Brigada Provincial de Policía Judicial del cuerpo en Madrid. 

   Precisamente la delegada del Gobierno en la Comunidad de Madrid ha admitido 
que tras la salida de la pandemia se ha evidenciado que la violencia tiene "rostro de 
mujer", después de que el confinamiento provocara una mayor situación de 
convivencia de las víctimas con sus maltratadores, lo cual se tradujo en un 
incremento de las denuncias por violencia de género y agresiones sexuales con el 
fin del aislamiento en el hogar. 

   No obstante, Mercedes González ha defendido que este incremento de las 
denuncias evidencia también una "mayor concienciación" por parte de las mujeres 
a la hora de defender sus derechos y señalar estos hechos, pero ha insistido en la 
mayor vulnerabilidad de las mujeres en materia de la seguridad ciudadana en todo 
lo relativo a violencia de género y delitos sexuales. 



 


